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AVACU solicita al Gobierno control para verificar que 
la rebaja del IVA en las medidas anunciadas repercuta 

en una reducción efectiva de precio 

  

Valencia, 20 de marzo de 2026 — Ante el anuncio de las medidas que el Gobierno tiene previsto 
aprobar este viernes, relativas a la reducción del IVA al 10 % en gasolina, gasóleo, luz y gas, desde 
AVACU queremos trasladar varias consideraciones en beneficio de los derechos de los 
consumidores. 

En primer lugar, solicitamos al Gobierno que supervise de manera rigurosa la aplicación efectiva de 
esta rebaja fiscal. Es imprescindible verificar que la reducción se traslada íntegramente al precio final 
y que ninguna empresa aprovecha esta circunstancia para incrementar sus márgenes comerciales. 
Los consumidores deben beneficiarse plenamente de la medida, sin distorsiones ni prácticas que 
puedan desvirtuar su impacto. 

Asimismo, instamos a la Administración a reforzar el seguimiento sobre los precios de los alimentos 
básicos que conforman la cesta de la compra. En un contexto de especial sensibilidad económica 
para miles de familias, consideramos fundamental reaccionar con rapidez si se detecta cualquier 
incremento de precios en la cesta de la compra y retomar la reducción inmediata del IVA sobre los 
alimentos mientras dure la escalada de precios provocada por el conflicto de Irán.  

Uno de los principales puntos dentro de las medidas adoptadas por el Gobierno es la rebaja del IVA 
en los carburantes, que pasará del 21 % al 10 %. Desde AVACU confiamos en que esto ayude a frenar 
los incrementos de precios que el combustible ha sufrido en las últimas semanas, como es el caso, 
por ejemplo, del precio del diésel, que ha pasado de estar a 1,565 €/l hace un mes a superar los 2 
euros en algunas estaciones de servicio hoy mismo. 

 En palabras de Fernando Móner, "llenar el depósito de un vehículo diesel hoy es de 20 a 32 euros 
más caro que hace 3/4 semanas y, si este conflicto se intensifica, podría llegar a suponer un coste 
adicional mensual que supere los 50/60 euros. Por ello es tan importante una vigilancia intensa del 
Gobierno en cuanto a la aplicación real de la bajada del IVA anunciada en el día de hoy, y ya 
sabemos que después de los combustibles y la energía van en cascada las subidas de otros productos 
y servicios, por lo que debemos estar atentos y exigir una drástica reducción de la presión fiscal 
mientras dure esta situación, aplicando una reducción de las tarifas en el IRPF o creando nuevos 
beneficios fiscales para los contribuyentes, aprovechando el próximo inicio de la campaña de la 
declaración". 

Desde AVACU seguiremos vigilantes para garantizar que estas medidas se traduzcan en un alivio real 
para los consumidores. 


